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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESTADOS UNIDOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Comisión Federal de Comercio (40)
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Vehículos que utilizan combustibles alternativos (SA:  87.03) (ICS 43)

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Labeling
Requirements for Alternative Fuels and Alternative Fueled Vehicles (Prescripciones
relativas al etiquetado de los combustibles alternativos y los vehículos que los utilizan) –
9 páginas, en inglés

6. Descripción del contenido:  La Comisión ha iniciado un procedimiento de reglamentación
para modificar el etiquetado de vehículos propulsados por combustibles alternativos,
especificada en la reglamentación de la Comisión relativa a las Prescripciones del
etiquetado de los combustibles alternativos y los vehículos que los utilizan
("Reglamentación")  La Comisión propone que para los vehículos nuevos se modifique la
Reglamentación aplicable al etiquetado de vehículos propulsados por combustibles
alternativos, ya sea mediante la actualización o la eliminación de las normas relativas al
certificado de emisiones proporcionado por la Agencia de Protección del Medio Ambiente
(EPA), que conforme a la Reglamentación deben consignarse, y el agregado de una
referencia a la guía de la EPA sobre los vehículos "verdes".  En este procedimiento, la
Comisión también efectúa un nuevo examen de esta Reglamentación, de conformidad con
lo dispuesto en el programa de examen de sus reglamentos.  En el aviso se incluye una
descripción de los procedimientos que han de seguirse, una invitación a presentar
observaciones por escrito y preguntas sobre las cuestiones acerca de las que la Comisión
está particularmente interesada en recibir opiniones.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Se contempla la utilidad para los consumidores que se interesen por los vehículos
propulsados por combustibles alternativos.
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8. Documentos pertinentes:  68 Federal Register (FR) 24669, 8 de mayo de 2003;  Título 16
del Código de Reglamentos Federales (CFR) Parte 309.  Una vez adoptado, el texto se
publicará en el Federal Register.

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  23 de junio de 2003

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:   http://www.access.gpo.gov/nara/index.html


